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COMETIDO A LA CIUDAD DE
CONCEPCTÓN de don (ña)
SANDOVAL SANDOV.AL GERARDO IVAN

RESOLUCION NO ? 13 9
cHrLLÁN vrF^ro, u 3 Dlc 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 1g.695,
Orgánica Constituciona-l de Municipalidades, refundida con sus textos modiñcatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
La solicitud de fecha orlr2l2ors de la Directora deObras, Sra. PATRICIA AGUAYO BUSTOS y del Administrador Municipal, quien solicita

cometido Plra don(ña) SANDOVAL SANDOVAL GERARDO [VAN, para ir a ia ciudad de
coNcEPcrÓr et 03ll2l2o15, debidamente autorízad,apor el Sr. Adáinistrador.

RESOLUCION:

1.- AUTORIZA cometido funcionario a don SANDOVAL
SANDOVAL GERARDO IVAN, TECNICO, Grado 14," EM, quien deberá ir a la ciudad de
CONCEPCIÓN, el O3112/2015, en vehículo Municipal, Pafente N" GTyx-96, con el fin de
participar en capacitación Foro Urbano de la Biociudad.

2.- PAGUESE: el 4Oo/o del viático por el O3lt2l2otí y
devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y
otros que fuesen necesarios que tengan relación con la ejecución de su cometido y que sean
de fortuita ocurrencia; si es necesario Ia Municipalidad pagará la matrícula y 

-loi 
gastos

relacionados con capacitación, todo 1o anterior según lo señalado por disposiciones légales
vigentes.

3.. IMPÚTESE Cl
ación OO4 del presupuesto municipal

e al Subtítulo 21,

VALDES

gasto
vigente.

GUIÑEZ
crPAL (S)

UAV/ MOG/ OE
Secretario Mun Personal, !nteresado

(s)


